REVISTA EUROTARJET:

Entrevista Juan Manuel Fabra Vallés (Pte. Tribunal Cuentas Europeo).

-Eurostat, fraude del lino, del algodón… El ciudadano de a pie tiene la sensación de que el dinero de la UE no se gestiona adecuadamente. ¿Está bien gestionado el dinero de los contribuyentes europeos?.

Yo creo que el dinero de los contribuyentes está bien gestionado, pero que se puede y se debe gestionar mejor. No se puede negar que existen casos de fraude, desgraciadamente ninguna administración pública es ajena a este fenómeno, pero de ahí a pensar que el fraude es masivo o generalizado hay un abismo. La mayor parte del presupuesto de la Unión europea consiste en subvenciones que son gestionadas y controladas por las administradas nacionales, estatal, autonómica o local. Esta descentralización es una de las virtudes del modelo político elegido por la Unión, sería inconcebible un sistema hipercentralizado gestionado y controlado por Bruselas. Pues bien, esa virtud, esa descentralización, conlleva también la principal debilidad del sistema: el control a veces no es todo lo riguroso que podría ser, o no es homogéneo de un país a otro. Yo creo que tanto la Comisión como los Estados miembros son conscientes de este problema. En los últimos años, sobre todo desde el plan de reforma de la Comisión lanzado en el 2000, se han hecho mejoras. Pero queda todavía mucho camino que recorrer, todavía se pueden obtener mejores resultados con los fondos europeos. 

-Para controlar el dinero, existe Cocobu y la Olaf. Sin embargo, el presidente Prodi reconoce que la Olaf no está funcionando correctamente. ¿Por qué (falta de medios)?  ¿Es necesaria la creación de un fiscal europeo que dirija la lucha contra el fraude, como ha propuesto el presidente Prodi?

La verdad es que OLAF tiene un trabajo muy difícil y no se puede decir que los medios con los que cuenta sean suficientes. Además, la posición institucional de OLAF como servicio interno de la Comisión pero al mismo tiempo independiente, no le ayuda mucho en su tarea. El modelo elegido en su momento no satisfacía a nadie, ni a la Comisión ni al Parlamento, en estas condiciones era un poco ilusorio esperar mejores resultados.

La estrategia de la lucha contra el fraude debe ser revisada por la nueva Comisión. La organización y naturaleza de OLAF deberá ser reformada, pero atención, OLAF ha hecho y hace cosas muy positivas, no "tiremos el bebé por la ventana", se trata de consolidar lo bueno y corregir los errores.

Yo, personalmente, creo que es necesario un fiscal europeo que dirija la lucha contra el fraude. Soy un poco escéptico en cuanto al calendario, ahora mismo no creo que todos los Estados miembros estén dispuestos a aceptar la medida . Pero es una cuestión de tiempo, el desarrollo de la actividad financiera de la Unión, de su presupuesto conduce necesariamente a la creación del fiscal, que es el método más eficaz de protección.

-¿Los sistemas de control y supervisión presupuestario existentes tanto en las instituciones comunitarias, como en los estados miembros, y en otros países beneficiarios son suficientes? ¿Dónde deberían mejorar más? ¿En cuáles de estos estratos se dan más irregularidades?

Los sistemas de control y supervisión deben mejorar. El Tribunal insiste en esto desde hace años. Los principales problemas se localizan en la gestión realizada por los Estados miembros, en especial en todo lo relacionado con las inspecciones de los beneficiarios de las subvenciones. Mejorar estos sistemas es uno de los principales objetivos de la reforma lanzada por la Comisión. Se han hecho avances en la gestión realizada por los servicios de la Comisión en Bruselas. No obstante, la Comisión no consigue esos mismos resultados en los sistemas bajo la responsabilidad de los Estados miembros. Aquí los avances -aunque se realizan- son un poco más lentos. Es hasta cierto punto lógico, ya que entrañan cambios que afectan a 15 administraciones nacionales, a veces con filosofías y modos de operar diferentes.  

-Una parte importante de los ingresos de la UE provienen del IVA. Pero en su informe dudan de la exactitud y fiabilidad de los estados del IVA elaborados por los Estados miembros y transmitidos a la comisión. ¿Están “negando” los estados dinero a la UE? ¿Por ahí se le están escapando ingresos a la UE? ¿Se dan más irregularidades en los estados miembros que en las instituciones europeas? Usted aboga por que la Comisión refuerce su control sobre la fiabilidad de los estados miembros. ¿Cómo? ¿Tiene los medios para poder hacerlo?

Yo creo que los Estados miembros están también descontentos a nivel nacional con los procedimientos de recaudación y contabilización del IVA. Cuando se comete un fraude sobre el IVA se perjudica a los Estados miembros y a la Unión, desde luego que el presupuesto comunitario pierde. La libre circulación de bienes y servicios hace más fácil los fraudes, esto es una evidencia incontestable. La solución pasa por una mayor colaboración entre las inspecciones nacionales y una mayor armonización fiscal. Esta es precisamente la labor de la Comisión, fomentar y supervisar la colaboración.

-¿Los controles del dinero, desde su origen hasta el beneficiario final, son los adecuados o hay demasiadas lagunas, demasiados trámites administrativos?

A veces hay lagunas y ha veces demasiados "puentes". El Tribunal de Cuentas ha insistido numerosas veces que hay que simplificar las normas de concesión de las subvenciones. Cuanto más simple es una norma más fácil es su control; cuanto más intrincada es su aplicación, más resquicios se ofrecen para apartarse de ella.

-Usted ha señalado que el sistema contable necesita una reforma profunda. ¿Cuáles serían los pilares de dicha reforma?

El sistema contable de la Comisión adolece de los defectos típicos de la mayoría de sistemas de contabilidad pública. Estos sistemas se orientan hacía la contabilidad presupuestaria -cosa por otra parte lógica- y descuidan los mecanismos necesarios para registrar e informar sobre su posición financiera y sobre sus resultados.

La Comisión ha lanzado un plan de modernización que ha sido positivamente apreciado por el Tribunal de cuentas. Quedamos vigilantes en cuanto a su desarrollo y puesta en funcionamiento. Según la Comisión el nuevo sistema entrará en vigor en el 2005, nos parece un poco optimista 

-Con la Europa de los 25, ¿hay más riesgo de irregularidades contables y de que los fondos comunitarios se gestionen de forma menos eficiente y eficaz? ¿Hay que profundizar en los sistemas de control?

Hay más riesgo, los factores son obvios: mayor presupuesto, diversificación de las operaciones y de los sistemas de control, mayor territorio a controlar, etc...El mayor factor de riesgo viene dado por la debilidad de la administración pública de los nuevos países. A pesar de los esfuerzos financieros realizados por la Unión para modernizar estas administraciones, todavía no han alcanzado un buen nivel. Bien entendido existen notables excepciones, como el caso de Chipre con parámetros comparables a cualquiera de los actuales Estados miembros.

Es obvio que habrá que profundizar los sistemas de control. El Tribunal de Cuentas europeo lleva  trabajando en este sentido desde hace años, y hemos establecido relaciones de colaboración y de apoyo a nuestros homólogos de los Estados miembros.     

-¿Se está pagando demasiado dinero en ayudas, que luego no se controlan, y cuando se detectan, es lento recuperar ese dinero adelantado?

Los procedimientos de recuperación son unos de los puntos débiles de la gestión de los fondos europeos. Es una de nuestras mayores preocupaciones. Una ayuda indebida, que ha sido además identificada como tal, y que no se consigue que el perceptor devuelva el dinero, es inaceptable. No es sólo un problema financiero, su impacto quizás no sea tan importante, se trata de una cuestión pedagógica y de credibilidad. No podemos dar la impresión de que es fácil o posible cometer irregularidades y no pasa nada. Parece una incitación indirecta al fraude o un insulto para los perceptores honrados o los contribuyentes responsables. Es sencillamente inaceptable.

-¿Hay que controlar mucho más las acciones exteriores, el dinero que se da a terceros países porque, por ejemplo, no hay documentación que justifique ese gasto?

No es cierto que no exista documentación justificativa o mecanismos de control, la concesión de cada ayuda está siempre condicionada a una serie de requisitos y a la presentación de justificantes.

El problema de la ayuda a terceros países, de la cooperación para el desarrollo es otro. De poco serviría por ejemplo que los propios europeos gestionaran los proyectos de desarrollo directamente, ¿cuál sería el impacto en la capacidad de los países pobres en salir del agujero? ¿qué pasaría si el dinero europeo dejara de fluir? Hay que abandonar esa visión paternalista del desarrollo. Si realmente queremos que las cosas avancen debemos fomentar la propia gestión y la asunción de responsabilidades por los ciudadanos y las administraciones nacionales. El problema es que esa potencial eficacia va asociada con riesgos de mala gestión y fraude muy elevados. Resolver esta ecuación no pasa por un mayor control, sino por un mejor control, que debe además ir parejo con una decisión política más firme: para premiar los casos de buena gestión o para penalizar cualquier irregularidad detectada.

-En su informe aboga por aclarar el estatuto jurídico de los grupos políticos y mejorar la gestión de los contratos de trabajo. ¿Tan difuso está? ¿Es un grifo por el que se escapan muchos fondos?

El origen de este problema es la falta de un Estatuto de Parlamentario europeo. Por diversos motivos, sobre todo relacionados con la gran disparidad de salarios entre parlamentarios nacionales, el Parlamento ha debido suplir la carencia de Estatuto con arreglos para salir del paso. Esto a creado situaciones que no se deben producir, con poca transparencia e insatisfactorias desde el punto de vista humano (no es agradable ni para el parlamentario ni para su asistente). No es de ninguna manera un grifo, no se suelen producir irregularidades significativas. Pero es una situación que debe cambiar, un Parlamento debe ser también un modelo de transparencia. Pero quiero insistir en que el Parlamento es víctima de esta situación, ha intentado arreglar las cosas repetidas veces. Ahora mismo hay una propuesta de Estatuto sobre la mesa, desgraciadamente algunos países no están muy por la labor.

-Asimismo habla de que las normas de control interno seguían sin aplicarse totalmente al nivel mínimo en todas las direcciones generales, y urge alcanzar ese nivel. SI no fuera así, ¿se podrían repetir mas casos Eurostat?

Urge desde luego alcanzar los niveles mínimos de control, precisamente para evitar casos como el de Eurostat. 

-¿Es la PAC un pozo sin fondo por el que se pierden millones de euros? ¿Habría que hacer, por ejemplo, una reclasificación de zonas desfavorecidas para dar fondos realmente a quienes lo necesitan?

Yo no diría que la PAC es un pozo sin fondo por el que se pierden millones. La PAC ha servido y mucho a sostener la agricultura europea, para transformarla y para mantener el nivel de vida de nuestros agricultores. El campo es un sector estratégico desde muchos puntos de vista. Es verdad que ha habido irregularidades e ineficiencias y es verdad también que se deben mejorar los controles, pero no saquemos las cosas de su justa medida.

La cuestión de la reclasificación de las zonas desfavorecidas está relacionado con la eficacia de la política de desarrollo rural. Es Tribunal considera que no es aceptable que casi el 56% de las explotaciones agrícolas comunitarias puedan recibir esta ayuda. Es una política que me atrevo a calificar de hipócrita y poco eficiente. Creo que se deben reclasificar las zonas y sobre todo concentrarse en aquellas áreas que realmente tienen peores condiciones que otras, en caso contrario no conseguiremos cubrir la brecha que las separa.
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